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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

NÙMERO DE PROCESO:11001310502020200013300 
CIUDAD: BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 24 DE ENERO DE 2022 
 

 
 
Sujetos del Proceso: 
DEMANDANTE: GEORGIA MARIA VILLALBA GARCIA  
DEMANDADOS: AVIANCA S.A., y Otros. 
 
Solicitud y Momentos Importantes de la Audiencia: se identifican las 
partes presentes, se constituye el despacho en audiencia pública y la declara 
abierta, 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, 
indicando su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y correo 
electrónico de notificación, iniciando parte demandada o representante y su 
apoderado, para lo cual se deja constancia que ni la parte demandante y su 
apoderado no han comparecido.  
 

PRACTICA DE PRUEBAS. 
 
Se recibió el testimonio del señor OMAR VILLALBA y LUZ MARIA 
CARRILLO. 

AUTO: 

Manténgase el expediente en secretaria para que se practique el dictamen 
por la Junta Regional de Calificación de Invalidez. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
ROCIO CAROLINA MARTINEZ  

Secretaria Ad Hoc.  
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Juez Circuito
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